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COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, GOBIERNOS 
LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL ESTADO  

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 04 

 
Periodo Anual de Sesiones 2021 – 2022 

Modalidad: Plataforma Virtual Microsoft Teams 
Fecha: Martes 11 de enero de 2022 

 

Sumilla de Acuerdos:      

a) Aprobación del Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del 5 de enero de 2022, por 
unanimidad. 

b) Aprobación del Acta de la Undécima Sesión Ordinaria del 14 de diciembre de 2021, 
por unanimidad. 

c) Aprobación del Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 788/2021-PE, por 
unanimidad. 

d) Aprobación del Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 635/2021-CR, por mayoría. 

e) Aprobación del Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 757/2021-CR, por mayoría. 

 

Siendo las 15:07 horas del martes 11 de enero de 2022, bajo la presidencia de la 
congresista Norma Martina Yarrow Lumbreras y con el quorum reglamentario se inició la 
cuarta sesión extraordinaria de la Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado que corresponde a la primera 
legislatura ordinaria para el Período Anual de Sesiones 2021-2022.  

Estuvieron conectados a la plataforma virtual Microsoft Teams los congresistas: Silvana 
Emperatriz Robles Araujo, Alfredo Pariona Sinche, Lucinda Vásquez Vela, Jorge Alfonso 
Marticorena Mendoza, Oscar Zea Choquechambi, Nieves Esmeralda Limachi Quispe, 
Auristela Ana Obando Morgan , Martha Lupe Moyano Delgado, Nilza Merly Chacón Trujillo, 
Raúl Felipe Doroteo Carbajo, Karol Ivette Paredes Fonseca, Jorge Luis Flores Ancachi, 
Rosío Torres Salinas, Idelso Manuel García Correa, María Jéssica Córdova Lobatón, 
Esdras Ricardo Medina Minaya, Wilmar Alberto Elera García. 

Presentó licencia el congresista Raúl Huamán Coronado.  

 

I  APROBACIÓN DEL ACTA 

La señora PRESIDENTA, consulta la aprobación del Acta correspondiente a la 

Undécima Sesión Ordinaria celebrada el martes 14 de diciembre de 2021.  

No se registraron observaciones, tampoco votos en contra ni abstenciones. 

Aprobada por unanimidad.  

 

La señora PRESIDENTA, consulta la aprobación del Acta correspondiente a la Tercera 

Sesión Extraordinaria celebrada el miércoles 5 de enero de 2022.  

No se registraron observaciones, tampoco votos en contra ni abstenciones. 

Aprobada por unanimidad. 
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 II. ORDEN DEL DÍA 

 

1. Debate y aprobación del dictamen recaído en el Proyecto de Ley 788/2021-PE, 
que propone modificar del Decreto Legislativo 1013, Ley de creación, 
organización y funciones del Ministerio del Ambiente 
 

Se efectuó la exposición del señor José del Carmen Rodríguez Maldonado, Jefe del 
Servicio Nacional de Áreas Protegidas – SERNANP y del señor Rodolfo Martín 
Valcárcel Riva, Funcionario de SERNANP en referencia al Proyecto de Ley 788/2021-
PE, que propone modificar el Decreto Legislativo 1013, Ley de creación, organización 
y funciones del Ministerio del Ambiente.  

La señora PRESIDENTA, somete a debate y votación el dictamen recaído en el 
Proyecto de Ley 788/2021-PE, que propone modificar del Decreto Legislativo 1013, 
Ley de creación, organización y funciones del Ministerio del Ambiente. 

Intervinieron las señoras congresistas María Jéssica Córdova Lobatón y la 
Presidenta Norma Martina Yarrow Lumbreras. 

Agotado el debate, la señora PRESIDENTA, consulta el dictamen recaído en el 

Proyecto de Ley 788/2021-PE, que propone modificar del Decreto Legislativo 1013, 
Ley de creación, organización y funciones del Ministerio del Ambiente. 

Consultada la votación nominal, se registró el voto a favor de los congresistas Alfredo 
Pariona Sinche, Lucinda Vásquez Vela, Jorge Alfonso Marticorena Mendoza, Oscar 
Zea Choquechambi, Auristela Ana Obando Morgan , Martha Lupe Moyano Delgado, 
Nilza Merly Chacón Trujillo, Raúl Felipe Doroteo Carbajo, Karol Ivette Paredes 
Fonseca, Jorge Luis Flores Ancachi, Rosío Torres Salinas, María Jéssica Córdova 
Lobatón, Esdras Ricardo Medina Minaya, Wilmar Alberto Elera García y la presidenta 
Norma Martina Yarrow Lumbreras. 

 

Aprobado por UNANIMIDAD.  

 

2. Debate y aprobación del dictamen recaído en el Proyecto de Ley 635/2021-CR 
que propone declarar de interés nacional y necesidad pública la creación del 
Ministerio de Pesquería y Acuicultura 
 
La señora PRESIDENTA, somete a debate y votación el dictamen recaído en el 

Proyecto de Ley 635/2021-CR que propone declarar de interés nacional y necesidad 
pública la creación del Ministerio de Pesquería y Acuicultura. 

Intervinieron los señores congresistas Nilza Merly Chacón Trujillo, Wilmar Alberto 
Elera García, Jorge Alfonso Marticorena Mendoza y la Presidenta Norma Martina 
Yarrow Lumbreras. 

Agotado el debate, la señora PRESIDENTA, consulta el dictamen recaído en el 

Proyecto de Ley 635/2021-CR que propone declarar de interés nacional y necesidad 
pública la creación del Ministerio de Pesquería y Acuicultura. 

Consultada la votación nominal, se registró el voto a favor de los congresistas 
Auristela Ana Obando Morgan , Martha Lupe Moyano Delgado, Nilza Merly Chacón 
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Trujillo, Raúl Felipe Doroteo Carbajo, Karol Ivette Paredes Fonseca, Jorge Luis Flores 
Ancachi, Rosío Torres Salinas, María Jéssica Córdova Lobatón, Idelso Manuel 
García Correa, Esdras Ricardo Medina Minaya, Wilmar Alberto Elera García y la 
presidenta Norma Martina Yarrow Lumbreras. 

En contra: Silvana Emperatriz Robles Araujo.  

En abstención: Alfredo Pariona Sinche, Oscar Zea Choquechambi, Lucinda Vásquez 
Vela, Jorge Alfonso Marticorena Mendoza, Nieves Esmeralda Limachi Quispe.  

 

Aprobado por MAYORÍA.  

 

3. Debate y aprobación del dictamen recaído en el Proyecto de Ley 757/2021-CR 
que propone crear el Instituto Peruano de Lenguas Indígenas u Originarias 
 
La señora PRESIDENTA, somete a debate y votación el dictamen recaído en el 

Proyecto de Ley 757/2021-CR que propone crear el Instituto Peruano de Lenguas 
Indígenas u Originarias. 
 
Intervinieron los señores congresistas Martha Lupe Moyano Delgado y la Presidenta 
Norma Martina Yarrow Lumbreras. 

Agotado el debate, la señora PRESIDENTA, consulta el dictamen recaído en el 
Proyecto de Ley 757/2021-CR que propone crear el Instituto Peruano de Lenguas 
Indígenas u Originarias. 

Consultada la votación nominal, se registró el voto a favor de los congresistas Silvana 
Emperatriz Robles Araujo, Auristela Ana Obando Morgan, Martha Lupe Moyano 
Delgado, Nilza Merly Chacón Trujillo, Raúl Felipe Doroteo Carbajo, Karol Ivette 
Paredes Fonseca, Jorge Luis Flores Ancachi, Rosío Torres Salinas, María Jéssica 
Córdova Lobatón, Idelso Manuel García Correa, Wilmar Alberto Elera García y la 
presidenta Norma Martina Yarrow Lumbreras. 

En contra: Ninguno.  

En abstención: Alfredo Pariona Sinche, Lucinda Vásquez Vela, Esdras Ricardo 
Medina Minaya.  

 

Aprobado por MAYORÍA.  

 

Antes de finalizar la sesión la señora PRESIDENTA, anuncia que del 17 al 20 de enero se 

efectuarán audiencias públicas y una sesión descentralizada y audiencias públicas en el 
departamento de San Martín. Así mismo indicó que los días 7, 8 y 9 de febrero se 
efectuaran eventos similares en el departamento de Ica. 

Igualmente, la señora PRESIDENTA, invita a los miembros de la Comisión a participar de 

una visita a la zona de Mesa Redonda en el cercado de Lima el jueves 27 de enero. 
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III. CIERRE DE LA SESIÓN 

La señora PRESIDENTA, consulta la autorización para ejecutar los acuerdos sin 

esperar la aprobación del acta. 

No habiéndose registrado observaciones, tampoco votos en contra, ni abstenciones.  

Aprobado por UNANIMIDAD. 

 

La señora PRESIDENTA, dio por concluida esta cuarta sesión extraordinaria y siendo 

las 15:52 horas, se levantó la sesión. 

Se deja constancia que la transcripción de la sesión forma parte de la presente acta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NORMA MARTINA YARROW LUMBRERAS                       ROSÍO TORRES SALINAS 
                          Presidenta                                                                Secretaria  
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